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Boletines Oficiales 
 

 BON nún 47 de 07.03.2023 

NAVARRA. IRPF. DEDUCCIONES POR PENSIONES DE VIUDEDAD Y POR 
PENSIÓN DE JUBILIACIÓN. ORDEN FORAL 9/2023, de 10 de febrero, de la 
consejera de Economía y Hacienda, por la que se actualizan para el año 2023 
los importes establecidos en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Foral 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, relativos a las deducciones 
por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación. 

 

El artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Foral del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, regula 

las deducciones por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación, 

recogiendo sus apartados A).4.3.ª y B).4.4.ª), respectivamente, los importes que 

permiten calcular la deducción aplicable en cada caso, así como las cantidades a tener 

en cuenta para el cálculo del límite de rentas que permiten aplicar la deducción. 

Se actualizan los importes establecidos en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley 

Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 

Legislativo 4/2008, de 2 de junio, aplicando un incremento del 8,8 por 100, 

correspondiente a la media anual de incremento del IPC para Navarra en 2022, de 

acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla: 

 

 2022 INCREMENTO 
CUANTÍAS 

2023 

Importe para el cálculo de la 

deducción 
10.870,13 8,8% 11.826,70 

Límite de rentas individual 18.679,21 8,8% 20.322,98 

Límite de rentas conjunto 21.739,85 8,8% 23.652,96 

 
  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/47/0
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 Informa 
 

IS. Preguntas incorporadas al INFORMA durante el mes de febrero de 2023  

 
Fecha:  06/03/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Informa 2023 IS 

 

146423 - RESERVA DE CAPITALIZACIÓN. FALTA DE DEPOSITO DE CUENTAS ANUALES EN 
EL REGISTRO MERCANTIL 

Una entidad puede aplicar la reducción de la base imponible por reserva de capitalización en 
la medida en que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 25 de la LIS para lo cual 
resulta necesario la determinación de los fondos propios atendiendo a lo dispuesto en la 
normativa contable sobre las partidas que los componen, sin perjuicio de las que deben 
excluirse de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de la LIS. 

146420 - DEDUCCIÓN POR GASTOS EN PRODUCCIONES EXTRANJERAS. RODAJE TOTAL 
O PARCIALMENTE FUERA DE ESPAÑA 

Los gastos derivados de la contratación de actores, con residencia fiscal en España o en algún 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo, correspondientes a trabajos prestados 
parcialmente en España y parcialmente en el extranjero se podrán incluir en la base de la 
deducción en aquella parte de los mismos que se correspondan con el servicio realizado en 
territorio español. 

146444 - TIPO DE GRAVAMEN REDUCIDO: ACTIVIDAD EFECTIVAMENTE REALIZADA 

Cuando una entidad de nueva creación se da de alta en un epígrafe distinto al epígrafe en el 
que estaba dada de alta la socia y administradora única habrá que estar, para la aplicación o 
no del tipo de gravamen reducido, a la actividad económica efectivamente realizada por cada 
uno de ellos. 

146419 - DEDUCCIÓN POR GASTOS EN PRODUCCIONES EXTRANJERAS: REALITY SHOW 

La producción de un reality show, cuya emisión se haría a través de una serie de capítulos 
seriados que permitirían la confección de un soporte físico previo a su producción industrial 
seriada, sería apta para generar la deducción del artículo 36.2 de la  LIS. 

146446 - RESERVA DE CAPITALIZACIÓN. MODIFICACIÓN PERIODO IMPOSITIVO. 
PERIODO INFERIOR A DOCE MESES 

Para determinar el incremento de fondos propios del ejercicio correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de octubre, se calculará la diferencia positiva 
entre los fondos propios al cierre del ejercicio (a 31 de octubre), sin incluir los resultados de 
dicho ejercicio, y los fondos propios al inicio del ejercicio (a 1 de enero), sin incluir los 
resultados del ejercicio anterior, coincidente con el año natural. 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuesto-sobre-sociedades/novedades-impuesto-sobre-sociedades/novedades-publicadas-informa-2023/novedades-publicadas-informa-mes-febrero.html
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146423
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146423
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146420
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146420
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146444
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146419
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146446
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=R&CODIGO=0146446
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 Normas en tramitación 
 

  MODELO 151 y MODELO 149. Proyecto de orden por la por 
la que se aprueba el modelo 151 de Declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas para contribuyentes del régimen especial aplicable a los 
trabajadores, profesionales, emprendedores e inversores desplazados a 
territorio español, así como el modelo 149 de Comunicación para el ejercicio de 
la opción por tributar por dicho régimen y se modifica la Orden 
EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los modelos de 
autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente, la retención practicada en la adquisición de 
bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento permanente y el 
gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación y 
otras normas referentes a la tributación de no residentes. 
 

Fecha:  06/03/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Proyecto de orden HFP/XX/2023 
Anexo I - MODELO 151 
Anexo II- MODELO 149 
Certificado 

 

 Mediante la presente orden se procede a aprobar los modelos de 
comunicación y de declaración adaptados al contenido del régimen en su 
versión vigente desde 1 de enero de 2023 

Con efectos desde 1 de enero de 2023, el artículo 93 de la Ley 35/2006, del IRPF que regula 
el régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores, profesionales, emprendedores e 
inversores desplazados a territorio español, ha sido objeto de modificación por la disposición 
final tercera de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes.  

Conforme al citado artículo 93, las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en 
España como consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por 
tributar por las normas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para las rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento permanente, con ciertas reglas especiales, 
manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, durante el período impositivo en que se efectúe el cambio de residencia y durante los 
cinco períodos impositivos siguientes, cuando se cumplan las condiciones y circunstancias 
previstas en el apartado 1 del artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.  

También podrán optar por el régimen especial, manteniendo la condición de contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el cónyuge del contribuyente y sus 
hijos, menores de veinticinco años o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad, o 
en el supuesto de inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de estos, siempre que se 

1 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/Proyecto-OM-151-149-210-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoI-M151-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoII-M149-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIII-Certificado-opcion-Observaciones.pdf
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cumplan ciertas condiciones (en adelante contribuyentes asociados). En el caso de los 
integrantes del núcleo familiar, el régimen especial resultará de aplicación durante los 
sucesivos períodos impositivos en los que, cumpliéndose las condiciones exigidas, el mismo 
resulte también de aplicación al contribuyente a que se refiere el citado apartado 1 del artículo 
93 de la Ley del Impuesto (en adelante contribuyente principal).  

En este sentido, cabe señalar como aspectos más novedosos de la norma modificada, por un 
lado, la reducción a cinco años del período previo de no residencia en España y, por otro, la 
ampliación de la posibilidad de opción por el régimen especial a nuevos colectivos de 
personas, teletrabajadores, emprendedores, profesionales altamente cualificados que 
presten servicios en empresas emergentes y personas que lleven a cabo actividades de 
formación, investigación, desarrollo e innovación en centros españoles, así como a las 
personas de su entorno familiar, bajo ciertas condiciones.  

El ejercicio de la opción de tributar por este régimen especial, tal como dispone el artículo 
116.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberá realizarse 
por los contribuyentes mediante una comunicación dirigida a la Administración tributaria.  

La opción ha de ser individual de cada contribuyente, tanto para el contribuyente principal 
como para cada uno de los contribuyentes asociados al mismo que deseen optar, si bien los 
contribuyentes asociados deben identificar en su comunicación de opción la previa 
comunicación presentada por el contribuyente principal, tal como establece el artículo 119.3 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Mediante la presente orden se procede a aprobar los modelos de comunicación y de 
declaración adaptados al contenido del régimen en su versión vigente desde 1 de enero de 
2023. A tal fin, se aprueba un nuevo modelo 149 de comunicación de la opción, de la renuncia 
y de la exclusión, así como de la finalización del desplazamiento a territorio español a los 
efectos de lo previsto en el artículo 114.2.a) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Asimismo, se aprueba un nuevo modelo especial de declaración del 
Impuesto, modelo 151. 

 
 

 
 

Mejora en la gestión del Modelo 210 

Por otra parte, se modifica la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que 
se aprueban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin 

mediación de establecimiento permanente, la retención practicada en la adquisición de 
bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento permanente y el gravamen especial 
sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, y se establecen las condiciones generales 
y el procedimiento para su presentación y otras normas referentes a la tributación de no 
residentes, para introducir una modificación que permita una mejora en la gestión de las 
autoliquidaciones modelo 210 cuando las rentas declaradas sean rendimientos derivados del 
arrendamiento de inmuebles, de modo que, en ese supuesto, la “persona que realiza la 
autoliquidación” ha de ser necesariamente el propio contribuyente, así como otras mejoras 
de carácter eminentemente técnicas.  

2 
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 Consulta de la DGT 
 

18 nuevas consultas publicadas en la DGT sobre el IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE LOS ENVASES DE PLÁSTICO NO REUTILIZABLES 

 

V0006-23 de 05/01/2023 
La consultante es una sociedad cuya actividad consiste en la 
transformación de las bobinas que adquiere a sus proveedores en 
España en bobinas aptas para las máquinas envasadoras de sus clientes. 
▪ El devengo del impuesto se producirá en el momento en que el 

fabricante realice la primera entrega o puesta a disposición a favor 
del adquirente de los productos incluidos en el ámbito objetivo del impuesto, en el 
territorio de aplicación del impuesto. 

▪ La actividad a la que se refiere la consultante, en la medida que, de acuerdo con lo 
indicado, no se incorpora cantidad de plástico alguna sobre la bobina que adquiere de sus 
proveedores españoles, no tendrá la consideración de “fabricación” a efectos de este 
Impuesto. Y, en consecuencia, en relación con la actividad objeto de consulta, la 
consultante no tendrá la consideración de contribuyente de este Impuesto. 

▪ El fabricante de la bobina será quien deba repercutir a la consultante el importe de las 
cuotas del impuesto que se devenguen al realizar dicha venta o entrega, tal y como se 
establece en el apartado 9 del artículo 82 de la Ley. 

 
V0008-23 de 05/01/2023 
Una empresa española envasadora de alimentos compra envases de 
plástico no reutilizables a una empresa fabricante de envases, también 
española. Posteriormente, vende los productos envasados a diversos 
clientes.  
▪ La empresa envasadora, no es contribuyente del impuesto, pues 

adquiere los envases directamente al fabricante, que es el que se 
constituye en contribuyente del mismo. 

▪ La empresa envasadora, sin embargo, y pese a no ser contribuyente, sí que queda 
sometida a las obligaciones que recoge la letra b) del apartado 9 del artículo 82. 

▪ El adquirente de los productos alimentarios envasados puede requerir de la empresa 
envasadora dicha información, cosa que presumiblemente hará cuando prevea solicitar 
una posterior devolución.  

▪ La empresa envasadora, por su parte, obtendrá dicha información de las menciones que 
deben constar en la factura que recibiera en su día por la adquisición de los envases. 

 
V0009-23 de 05/01/2023 
La consultante es una sociedad dedicada a la fabricación de cables para lo que 
adquiere intracomunitariamente e importa materias primas. Esas materias 
primas vienen protegidas por envases de plástico que acaban gestionados 
como residuos en territorio español.  
▪ Los envases de plástico no reutilizable sobre los que versa la consulta 

están incluidos en el ámbito objetivo del mismo. 
▪ La adquisición intracomunitaria o la importación de los envases de plástico no 

reutilizables incluidos en el ámbito objetivo de la ley supone la realización del hecho 
imponible del impuesto. 

▪ La consultante tendrá la consideración de contribuyente de este impuesto por la 
realización de las adquisiciones intracomunitarias e importaciones de los envases objeto 
de consulta. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0006-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0008-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0009-23
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V0010-23 de 05/01/2023 
La consultante es una sociedad cuya actividad principal es la fabricación en 
plástico de productos del sector del packaging, especializados en tapones, 
sistemas de cierre y dosificación, cápsulas de café, así como aplicadores de 
líquido y crema para la limpieza del calzado.  
▪ Siempre que se trate de cápsulas de café que se eliminan con el café 

usado le resultará de aplicación la salvedad contenida en el citado artículo 68 de la ley: 
“salvo que dichos artículos formen parte integrante de un producto y sean necesarios 
para contener, sustentar o preservar dicho producto durante toda su vida útil y todos 
sus elementos estén destinados a ser usados, consumidos o eliminados 
conjuntamente”. 

 
V0013-23 de 05/01/2023 
La entidad consultante es una entidad residente en España dedicada a la 
fabricación de envases de plástico a partir de bobinas de film que adquiere a 
fabricantes nacionales y extranjeros. Para su proceso de fabricación 
adquiere bobinas de film plástico biodegradable.  
▪ Dentro de la categoría “plástico” se incluye la categoría “plástico 

biodegradable”.  
 

V0016-23 de 10/01/2023 
El consultante expone que las bolsas de basura, el film para conservar y las bolsas de 
congelación se venden en los comercios como artículos acabados para uso doméstico.  
 

A) Por lo que respecta a las bolsas de basura que se venden en los comercios como 
artículo acabado para uso doméstico, hay que señalar lo siguiente: 
▪ no está incluido en el ámbito objetivo del impuesto. 
 

B) En relación con el film para conservar que se vende en los comercios 
como artículo acabado para uso doméstico, hay que señalar lo siguiente: 
Se trata de un artículo que está diseñado para contener, proteger, 
manipular, distribuir y presentar mercancías. 
▪ este producto está incluido en el ámbito objetivo del impuesto. 

 
C) Por último, en cuanto a las bolsas de congelación que se venden en los 
comercios como artículo acabado para uso doméstico, el proceso de análisis y 
la conclusión subsiguiente es similar a lo que se acaba de señalar para el 
producto anterior: 
Se trata de un artículo que está diseñado para contener, proteger, manipular, 

distribuir y presentar mercancías. 
▪ no les alcanza la exclusión prevista en el último inciso del primer párrafo de la citada 

letra a) del artículo 68.1. 
▪ este producto sí que tendría la consideración de envase a los efectos del artículo 

68.1.a) LRSCEC 
▪ este producto también está incluido en el ámbito objetivo del impuesto. 
 
V0017-23 de 10/01/2023 

La consultante es una sociedad dedicada a la comercialización y venta de 
productos químicos para el ramo de la alimentación, comercio de 
recipientes, envases y envolturas, así como a la importación y venta de 
maquinaria adecuada para la fabricación y acabado de tales manufacturas, 
y a cualquier otra actividad relacionada con el mencionado objeto social. 
Dentro de los productos que comercializa se encuentra la llamada “tripa 

artificial” utilizada en los embutidos.  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0010-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0013-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0016-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0017-23
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▪ La tripa artificial objeto de la consulta al estar diseñada para contener, proteger, 
manipular, distribuir y presentar mercancías (en este caso, el embutido) y no resultarle 
de aplicación los criterios excluyentes de la definición de envase, sí tiene dicha 
consideración, por lo que forma parte del ámbito objetivo del Impuesto especial sobre 
los envases de plástico no reutilizables. 

 
V0019-23 de 10/01/2023 

La empresa consultante realiza adquisiciones intracomunitarias 
de lo que denomina “tripas sintéticas plásticas” en bobinas, para 
su posterior comercialización o transformación en diferentes 
formatos y distribución. Las tripas plásticas son suministradas 
por la consultante a los fabricantes de embutidos dentro del 
sector alimentario, quienes embuten sus productos para su 

posterior cocción y así obtener el producto final. 
▪ La adquisición intracomunitaria de un producto del ámbito objetivo del Impuesto da 

lugar a la realización del hecho imponible conforme al artículo 72.1 de la Ley.  
 
V0020-23 de 10/01/2023 
La consultante es una sociedad dedicada a la fabricación y comercialización de envolturas, 
films y otros productos y soluciones para la industria cárnica. En relación con el Impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutilizables, se plantea si los siguientes artículos de 
plástico no reutilizables se encuentran dentro del ámbito objetivo del impuesto:  

1. Globos compuestos de varias capas de poliamida con finalidad decorativa o 
utilizados como juguete para los niños.  
2. Envolturas o pieles para salchichas o embutidos.  
3. Envolturas retráctiles sellables para carne fresca o congelada.  

4. “Interleavers”: láminas plásticas aptas para estar en contacto con los alimentos y cuya 
función es la de separar los loncheados con el fin de facilitar su manejo al consumidor final. 
▪ Las envolturas o pieles para salchichas o embutidos, las envolturas retráctiles sellables 

para carne fresca o congelada y las “interleavers” objeto de la consulta al estar 
diseñadas para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías y no 
resultarle de aplicación los criterios anteriormente transcritos excluyentes de la 
definición de envase, sí tienen dicha consideración, por lo que forman parte del 
ámbito objetivo del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables, 
no así los globos. 

 
V0021-23 de 10/01/2023 

La consultante realiza adquisiciones intracomunitarias de lo 
que denomina tripas artificiales plásticas, en formato bobinas, 
directamente del fabricante. El citado producto es distribuido 
en el sector alimentario, entre los fabricantes de embutidos, y 
permite la embutición de la masa, su cocción y obtención del 
embutido, así como su conservación a lo largo de toda su  

▪ La tripa artificial objeto de la consulta al estar diseñada para contener, proteger, 
manipular, distribuir y presentar mercancías (en este caso el embutido) y no resultarle 
de aplicación los criterios anteriormente transcritos excluyentes de la definición de 
envase, sí tiene dicha consideración, por lo que forma parte del ámbito objetivo del 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 

 
V0025-23 de 10/01/2023 

La entidad consultante es una empresa cárnica, que para cocer 
los torpedos de embutidos emplea tripas plásticas.  
▪ La tripa artificial objeto de la consulta al estar 
diseñada para contener, proteger, manipular, distribuir y 
presentar mercancías (en este caso, el embutido) y no 
resultarle de aplicación los criterios anteriormente 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0019-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0020-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0021-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0025-23
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transcritos excluyentes de la definición de envase, sí tiene dicha consideración, por lo 
que forma parte del ámbito objetivo del Impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables. 

 
V0022-23 de 10/01/2023 

La consultante es una entidad dedicada al envasado de bebidas en brik. Para 
realizar esta función cierran los envases con un tapón, ya formado, y fabrican, a 
partir de granza, la rosca del cierre.  
▪ La rosca de plástico, que permite el cierre del envase, forma parte del ámbito 
objetivo del impuesto y la consultante realiza la elaboración de un producto 
objeto de este Impuesto, dando lugar a la realización del hecho imponible 
conforme al artículo 72.1 de la Ley. Por consiguiente, la consultante es 
contribuyente del impuesto conforme al artículo 76 de la Ley 
 

V0023-23 de 10/01/2023 
La consultante es una empresa dedicada a fabricación y 
comercialización de productos lácteos. Para realizar esa actividad 
fabrica botellas a partir de granza de polietileno y de diversos 
colorantes o concentrados, blanco y negro, que contienen plástico 
y que se mezclan con la granza de polietileno durante el proceso de 
extrusión de las botellas. 
El interesado pregunta sobre la calificación, a efectos del impuesto, 

de la granza de polietileno y si a los colorantes o concentrados utilizados le resulta de 
aplicación el supuesto de no sujeción previsto en el artículo 73.c) de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
▪ La granza de polietileno y los colorantes o concentrados a los que se refiere el consultante 

no son productos semielaborados, y por tanto no están incluidos en el ámbito objetivo 
del impuesto. En cambio, las botellas obtenidas sí que quedan incluidas en el ámbito 
objetivo del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables, al ser un 
envase en el sentido del artículo 68.1.a) de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 

▪ En consecuencia, la actividad que realiza el consultante es la de fabricación dado que 
obtiene productos sujetos al impuesto a partir de otros productos que no lo están, como 
se desprende de la definición del artículo 71.1.b) de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 

 
V0024-23 de 10/01/2023 

La consultante es una empresa que fabrica envases de plástico estériles y 
asépticos de un solo uso para la recogida de muestras para el análisis in vitro de 
orina, heces y esputos y legionelosis y salmonelosis. Manifiesta que para el 
desarrollo de esta actividad disponen de la autorización previa de 
funcionamiento para la fabricación de envases para la recogida de muestras para 
diagnóstico in vitro de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios.  
▪ Un envase para serlo debe estar destinado a contener, proteger, manipular, distribuir y 

presentar mercancías, y dado que muestras para el análisis in vitro de orina, heces y 
esputos y legionelosis y salmonelosis no son mercancías, los productos objeto de la 
consulta no tienen la consideración de envases a efectos del Impuesto especial sobre 
envases de plástico no reutilizables, por lo que no están sujetos a dicho impuesto. 

 
 
V0026-23 de 10/01/2023 

La consultante se dedica al desarrollo y fabricación integral de componentes y 
productos sanitarios, entre ellos, bolsas de recogida de orina estériles y no 
estériles bajo licencia de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.  
▪ Un envase para serlo debe estar destinado a contener, proteger, 
manipular, distribuir y presentar mercancías, y dado que muestras para el 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0022-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0023-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0024-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0026-23
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análisis in vitro de orina, heces y esputos y legionelosis y salmonelosis no son 
mercancías, los productos objeto de la consulta no tienen la consideración de envases 
a efectos del Impuesto especial sobre envases de plástico no reutilizables, por lo que 
no están sujetos a dicho impuesto. 

 
V0076-23 de 20/01/2023 

La consultante fabrica una serie de embalajes de espuma de poliestireno para 
protección de equipos electrónicos. Además, afirma que este tipo de 
protección está sujeta al Impuesto especial sobre envases de plástico no 
reutilizables 
▪ Realiza el hecho imponible fabricación conforme a lo señalado en 

el artículo anterior, y por tanto, ostentará la condición de contribuyente de acuerdo 
con lo regulado en el artículo 76 de la Ley (…)   

 
V0077-23 de 20/01/2023 

 La consultante es una sociedad cuya actividad principal es la 
importación de FIBC Bags (denominadas también como Big-Bags). Son 
envases, con capacidades de 500 a 1500 kg, hechos de Polipropileno 
que por sus características técnicas pueden estar preparados para 
reutilizarse varias veces o para un solo uso según lo solicite el cliente. 
Señala que los envases que están preparados para un solo uso, están 
fabricados con Polipropileno virgen, material que se puede reciclar 
hasta 5-6 veces.  
▪ Tendrán la condición de reutilizables cuando hayan sido 

concebidos, diseñados y comercializados para realizar múltiples circuitos o rotaciones a 
lo largo de su ciclo de vida, o para ser rellenados o reutilizados con el mismo fin para el 
que fueron diseñados. Los contribuyentes del impuesto podrán acreditar dicha condición 
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho, incluida la correspondiente 
certificación emitida por la entidad acreditada al efecto al amparo de la norma “UNE-EN 
13429:2005 Envases y embalajes. Reutilización” emitido por una entidad acreditada para 
ello. 

▪ En los casos en que los envases de plástico sean reutilizables no formarán parte del 
ámbito objetivo del impuesto y no estarán sujetos al mismo. 

 
V0078-23 del 20/01/2023 

La consultante solicita la devolución del Impuesto especial sobre envases de 
plástico no reutilizables al haber realizado una exportación de un producto 
integrante del ámbito objetivo del Impuesto. La solicitud de devolución se 
realiza a través del modelo A22. Posteriormente, dicho producto exportado es 
devuelto a la consultante.  

▪ Dicha devolución supone una importación en el ámbito territorial de aplicación del 
impuesto, dando lugar a la realización del hecho imponible conforme al apartado 1 del 
artículo 72 de la Ley. 

▪ El impuesto se liquidará en la forma prevista para la deuda aduanera según lo 
dispuesto en la normativa aduanera. 

 
  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0076-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0077-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0078-23
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 Leído en la prensa 
 

 

Leído en EXPANSIÓN  

 

 
La consulta a la que hace referencia esta Noticia todavía no está publicada 

 

 

https://www.expansion.com/economia/2023/03/03/6401087a468aebf0538b4624.html
https://www.expansion.com/economia/2023/03/03/6400ff0ce5fdeaae438b45bb.html

